
II 

(Actos no legislativos) 

ACUERDOS INTERNACIONALES 

DECISIÓN 2011/640/PESC DEL CONSEJO 

de 12 de julio de 2011 

relativa a la firma y la celebración del Acuerdo entre la Unión Europea y la República de Mauricio 
sobre las condiciones de entrega, por la fuerza naval dirigida por la Unión Europea a la República de 
Mauricio, de sospechosos de piratería y de los bienes incautados relacionados, y sobre las 

condiciones de trato de tales sospechosos después de su entrega 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Vistos el Tratado de la Unión Europea y, en particular, su 
artículo 37, y el Tratado de Funcionamiento de la Unión Euro
pea y, en particular, su artículo 218, apartados 5 y 6, 

Vista la propuesta de la Alta Representante de la Unión para 
Asuntos Exteriores y Política de Seguridad («AR»), 

Considerando lo siguiente: 

(1) El 2 de junio de 2008, el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas (CSNU) adoptó la Resolución 1816 
(2008) en la que exhorta a todos los Estados a que coo
peren en la determinación de la jurisdicción, y en la 
investigación y el enjuiciamiento de las personas respon
sables de actos de piratería y de robo a mano armada 
frente a las costas de Somalia. Estas disposiciones queda
ron confirmadas en posteriores resoluciones del CSNU. 

(2) El 10 de noviembre de 2008, el Consejo adoptó la Ac
ción común 2008/851/PESC relativa a la Operación Mi
litar de la Unión Europea destinada a contribuir a la 
disuasión, prevención y la represión de los actos de pi
ratería y del robo a mano armada frente a las costas de 
Somalia ( 1 ) (operación «Atalanta»). 

(3) El artículo 12 de la Acción común 2008/851/PESC esta
blece que las personas sospechosas de tener la intención 
de cometer, de estar cometiendo o de haber cometido 
actos de piratería o robos a mano armada en aguas 
territoriales de Somalia, que sean capturadas y retenidas 
para el ejercicio de procedimientos judiciales, así como 

los bienes que hayan servido para cometer esos actos, 
podrán ser entregados a un tercer Estado que desee ejer
cer su jurisdicción sobre las personas o bienes mencio
nados, siempre que las condiciones de dicha entrega ha
yan sido acordadas con ese tercer Estado de manera 
conforme al Derecho internacional aplicable, especial
mente el Derecho internacional sobre derechos humanos, 
para garantizar, en particular, que nadie sea sometido a la 
pena de muerte, a tortura ni a cualquier otro trato cruel, 
inhumano o degradante. 

(4) Después de la adopción por el Consejo, el 22 de marzo 
de 2010, de una Decisión por la que se autoriza el inicio 
de negociaciones, la AR, de conformidad con el 
artículo 37 del Tratado de la Unión Europea, negoció 
un Acuerdo entre la Unión Europea y la República de 
Mauricio sobre las condiciones de entrega, por la fuerza 
naval dirigida por la Unión Europea a la República de 
Mauricio, de sospechosos de piratería y de los bienes 
incautados relacionados, y sobre las condiciones de trato 
de tales sospechosos después de su entrega («el 
Acuerdo»). 

(5) El Acuerdo debe aprobarse. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Queda aprobado, en nombre de la Unión, el Acuerdo entre la 
Unión Europea y la República de Mauricio sobre las condiciones 
de entrega, por la fuerza naval dirigida por la Unión Europea a 
la República de Mauricio, de sospechosos de piratería y de los 
bienes incautados relacionados, y sobre las condiciones de trato 
de tales sospechosos después de su entrega. 

El texto del Acuerdo se adjunta a la presente Decisión.
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( 1 ) DO L 301 de 12.11.2008, p. 33.



Artículo 2 

Se autoriza al Presidente del Consejo para que designe a la 
persona o personas facultadas para firmar el Acuerdo con ob
jeto de vincular a la Unión. 

Artículo 3 

El Presidente del Consejo hará, en nombre de la Unión, la 
notificación prevista en el artículo 11, apartado 1, del 
Acuerdo ( 1 ). 

Artículo 4 

La presente Decisión surtirá efecto el día de su adopción. 

Hecho en Bruselas, el 12 de julio de 2011. 

Por el Consejo 
El Presidente 

J. VINCENT-ROSTOWSKI
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( 1 ) La Secretaría General del Consejo publicará la fecha de entrada en 
vigor del Acuerdo en el Diario Oficial de la Unión Europea.


